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REsoLUCTóN s2. N"....1]b-..
PoR tA cuAL sE ADJUDICA EL ILAMADO A TICITACIóN púnr,rca NACIONAL pAC Na3012025 "CONTRATACIÓN DE sEGURo DE RESpoNSABILTDAD crv[ y ACCTDENTESPERSONALES - coNTRATo ABIERTO - PLURIANUAL - AD nnñBñnnouM, rD No 468.046. .-

Asunción, 8 de 1U\\o de202;.-.J
VISTOS¡ La Resolución 52. Na 84 de fecha 29 de abril de z0zl, del Consejo deSuperintendencia de la Corte Suprema de Justicia, por la cual se aprobó el pliego de Bases ycondiciones y se autorizó el llamado de referencia, el Informe del comité de Evaluación de ofertasICEO Na 038 de fecha 0l de julio de 2025, el Dictamen UOC Nq 9? de fecha 0B de julio de 2025 dela Unidad Operativa de Contrataciones; y -----__--__

CONSIDERANDO:
Por Resolución 52. Ne 84 de fecha 29 de abril de 2025 del Consejo de LICITACIóNPÚBIICA NACIONAL PAC N'Q J0t2025 "coNTRATACIóN DE sEGURo DE RESpoNSABILIDADCIVI Y ACCIDENTES PERSONALES CONTRATO ABIERTO PTURIANUAL ADREFERÉNDUM" ID Na 463,046, encargándose a la unidad operativa de contrataciones, aproseguir con los trámites pertinentes. ---__--__--

En fecha 23 de junio tle 2025, se ha procediclo a la apertura de las ofertas físicas,
presentándose a tal efecto las siguientes empresas: __--__-__

Los integrantes del Comité de Evaluación de Ofertas han dictado el Informe deEvaluación de ofertas ICEO No 038 de fecha 0t de julio de 202s, el cual contiene el análisis y la
secuencia, así como también un detalle cronológico de las actividades realizadas por el Corrriil, f.,
cuales se encuentran conforme a lo establecido en la L"y Na 70ZI/22 ,oDe Suministro y
Contrataciones Públicas"o el Decreto Reglamentario Na 2264/24y el pliego de Bases y Condiciones
aprobado para el presente proceso.

El Informe del Comité de Evaluación de ofertas ICEO Na 0BB/20 25, en su parte
conclusiva argumenta y recomienda cuanto sigue: "...En uirtuil ile los sustentos téclnicos,
docuntentales y fi'nancieros expuestos en el presente Inforrneo acorde a lo establecido en el Artículo S4e d,e
la Ley Ne 702112022 "DE SUMINISTRO Y C}NTRATACIONES ?úBLICAS*,' et Comité de
Eaaluaciín de Ofertas recomienda en relacífin al llamado a LICITACIóN púnUC,q NACIONAL
PAC Na 30/2025 "CONTR TACIÓN DE sEGURo DE REspo¡vsABILIDAD cIwL y
ACCIDENTES PERSONALES ABIERTO PLURIANUAL AD
REFERÉN D(J M" ID N 9 463,046, sigue:

pRÉ$t0ENfÉ c,$,i.
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I
CONSOLIDADA S,A, DE SEGUROS

LAASEGURADORA A S.A.
2.997.159.300

I ASEGURADORA PARAGUAYA S.A. 3.236,930.844

3
PROPIEDAD COOPERA A S.A. DEASEG ADORA TAJY

SEGUROS 3.296.873.736
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Asunción e de ¡u\ro
(Continuación)

cle 2025.-

¡ADJLIDICAR, los grupos iletallados en eI siguiente cuadro a la o.ferta presentada por

COASEGURO: ASEGUR,4DORA YACYRETA S,A, / LA CONSOLIDADA S'A DE

SEGUROS, por cunxplir con tod,os los requísitos documentales, técnicos y financieros) por un

Monto Total áe: @s, 2,997,159,300.- (Guaraníes dos míl noaecientos nouentü y síete míllones

ciento cincuenta y rlueue míl trescientos), conforme al siguiente detalle: GRUPO I - Seguro de

Responsabilid,ad. Ciail: Conforme a los precios unitarios indícados en su oferta, hasta el

cuÁplimiento total d.e 1as obligaciones, contailos a partir de la fecha de la firma d'el corttrato; y,

GRIJpO 2 - Seguro Accid,enles Personales: Conforme a los precíos unítarios indicados en su

o.ferta, por un plriod,o d,e 72 (d,oce) meses, contados a partír de la firma del contrato: ( '" )

por Dicramen UOC Na 9? de fecha 03 de julio de 2025,Ia Unidad Operativa cle

Contrataciones de la Corte Suprema de Justicia, elevó el Informe del Comité de Evaluación de

Ofertas ICEO Na 038/2025.

Se d consta nc la que eI presen te proc eso SE realiza en caracter de AD
eJ a

el
REFER ÉNuuirl t Ia emlslo n del Certificado cle Disponibilidad Pres ll pue starra p ara

Su e o a ()

E Fiscal 202 5 de acuerdo al Artículo 44n Proc edimie ntos Ad Refe rendum de la L"y N
erclc lo

02 U2022 De Sumin IS tro v Contra tacro 11 ES Publica

Justicia, se es

PorResoluciónCSJN.Tg4Bclefechalldemarzode2020delaCort,eSuprernacle
tableció que la Administración cle los Cont.ratos será ejercida por los Directores de los

ámbitos solicitantes de los llamados'

La Ley Na 609/95 ooQue Organíza la Corte Suprema d'e Justícia_" dispone en su Artículo

23u Inciso b), ,".pl"to a las atribuciánes del Consejo de Superintendencia: "b) Organizar y

Fiscalizar la Direccifin' ile Auxiliares d'e la Justicia; la Dírección de Recursos Humanos; Ia Dirección

Fínanciera y d,emds reparticíones del Poder Judicial', ' '----"-'-'

La Acordada Nu 1453 cle fecha 23 de septiembre d.e 2020, de la Corte Suprema de

Justicia ooQue Delimita las funciones ilel Consejo d.e Superintendencia de la Corte Suprema de Justicitt

en el úmbito Ad,ministratíuo y Financíero y creü la Secretaría No2 de dicho 6rgano". -'---""

POR TANTO, en uso de sus atribuciones, el--'----'

CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA
DE LA CORTE SUPREMA DB JUSTICIA"

RESUELVE:
ART. IO: ADJUDICAR EN CI MATCO dEI IIAMAdO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAT PAC NA

3oI2O25 *CONTRATACIÓN DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y

ACCIDENTES PERSONALES . CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD

REFERÉNDUM" ID Na 463.046, al oferente COASEGURO: ASEGURADORA

YACYRETA S.A. / LA CONSOLIDADA S.A DE SEGUROS, por cumplir con todos los

requisitos legales, técnicos y financieros, por un monto t.otal @s. 2.997.159.300.'

(Guaraníes dos mil novecientos noventa y siete millones ciento cincuenta y nueve rnil

trescientos), conforme al siguiente detalle:

2t3
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1
84r 3160?

001

Seguro de
responsabilidad civil

unidad de

medida: Mes
presentación:

EVENTO

12 62.574.52t ?50.894.300
procedencia:
NACIONAL

I 84l 31603

001
Seguro accidentes

personales

unidad de

medida: Unidad
presentación:

UNIDAD

mínimo:
r0000

máximo:
rs000

t49.15r 2.246.265.000
procedencial
NACIONAL

ART.20: ESTABLECER que la Administración del Contrato recae sobre el Abg, y N.P. Carlos
Gerardo I(uster Rachid, Director de la Dirección de Desarrollo del Personal de la
Corte Suprema de Justicia

ART.30: DISPONER la suscripción del Contrato correspondiente, entre la Corte Suprema de

Justicia representada por su Presidente y el Oferente Adjudicado, de conformidad al
Artículo le de la presente Resolución

ART.40: COMUNICAR a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas y a los oferentes
que presentaron sus ofertas, lo resuelto en esta Resolución

ART. 50: IMPUTAR las presentes erogaciones al rubro correspondiente.

ART. 60: REMITIR al Pleno de la Corte Suprema de Justiciar para su ratificación. --------

ART.7o: ANOTAR, registrar y lcar. -

Ante mí¡
, DIESET

PRESIDENTE

LLANES O,

C()nTE SUPHEIifiA SE JUüT|C|A
U NIDAD OFERAi"IVA DE CPNTIIATACIOT'¡ES

ilESA DE ENTRADA
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